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1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
 
La presente instrucción se aplica a las instalaciones generadoras, entendiendo como 
tales, las destinadas a transformar cualquier tipo de energía no eléctrica en energía 
eléctrica. 
 
A los efectos de esta Instrucción se entiende por “Redes de Distribución Pública” a las 
redes eléctricas que pertenecen o son explotadas por empresas cuyo fin principal es la 
distribución de energía eléctrica para su venta a terceros. Asimismo , se entiende por 
“Autogenerador” a la empresa que, subsidiariamente a sus actividades principales, 
produce, individualmente o en común, la energía eléctrica destinada en su totalidad o 
en parte, a sus necesidades propias. 
 

2. CLASIFICACION 
 
Las Instalaciones Generadoras se clasifican, atendiendo a su funcionamiento respecto 
a la Red de Distribución Pública, en: 
 

a) Instalaciones generadoras aisladas: aquellas en las que no puede existir 
conexión eléctrica alguna con la Red de Distribución Pública. 
b) Instalaciones generadoras asistidas: Aquellas en las que existe una conexión 
con la Red de Distribución Pública, pero sin que los generadores puedan estar 
trabajando en paralelo con ella. La fuente preferente de suministro podrá ser 
tanto los grupos generadores como la Red de Distribución Pública, quedando la 
otra fuente como socorro o apoyo. Para impedir la conexión simultánea de 
ambas, se deben instalar los correspondientes sistemas de conmutación. Será 
posible no obstante, la realización de maniobras de transferencia de carga sin 
corte, siempre que se cumplan los requisitos técnicos descritos en el apartado 
4.2 
c) Instalaciones generadoras interconectadas: Aquellas que están, normalmente, 
trabajando en paralelo con la Red de Distribución Pública. 

 

3. CONDICIONES GENERALES 
 
Los generadores y las instalaciones complementarias de las instalaciones 
generadoras, como los depósitos de combustibles, canalizaciones de líquidos o gases, 
etc., deberán cumplir, además, las disposiciones que establecen los Reglamentos y 
Directivas específicos que les sean aplicables. 
 
Cuando las instalaciones generadoras estén alojadas en edificios o establecimientos 
industriales, sus locales, que serán de usos exclusivo, cumplirán con las disposiciones 
reguladoras de protección contra incendios correspondientes. 
 
Los locales donde estén instalados los motores térmicos, cualquiera que sea su 
potencia, deberán estar suficientemente ventilados. 
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Los conductos de salida de los gases de combustión serán de material incombustible y 
evacuarán directamente al exterior o a través de un sistema de aprovechamiento 
energético. 
 

4. CONDICIONES PARA LA CONEXION  
 

4.1 Instalaciones generadoras aisladas 
 
La conexión a los receptores, en las instalaciones donde no pueda darse la posibilidad 
del acoplamiento con la Red de Distribución Pública o con otro generador, precisará la 
instalación de un dispositivo que permita conectar y desconectar la carga en los 
circuitos de salida del generador.  
 
Cuando existan más de un generador y su conexión exija la sincronización, se deberá 
disponer de un equipo manual o automático para realizar dicha operación. 
 
Los generadores portátiles deberán incorporar las protecciones generales contra 
sobreintensidades y contactos directos e indirectos necesarios para la instalación que 
alimenten. 
 

4.2 Instalaciones generadoras asistidas 
 
 
En la instalación interior la alimentación alternativa (red o generador) podrá hacerse en 
varios puntos que irán provistos de un sistema de conmutación para todos los 
conductores activos y el neutro, que impida el acoplamiento simultáneo a ambas 
fuentes de alimentación. 
 
En el caso en el que esté previsto realizar maniobras de transferencia de carga sin 
corte, la conexión de la instalación generadora asistida con la Red de Distribución 
Pública se hará en un punto único y deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

- Sólo podrán realizar maniobras de transferencia de carga sin corte los 
generadores de potencia superior a 100 kVA 

- En el momento de interconexión entre el generador y la red de distribución 
pública, se desconectará el neutro del generador de tierra. 

- El sistema de conmutación deberá instalarse junto a los aparatos de 
medida de la Red de Distribución pública, con accesibilidad para la 
empresa distribuidora. 

- Deberá incluirse un sistema de protección que imposibilite el envío de 
potencia del generador a la red. 

- Deberán incluirse sistemas de protección por tensión del generador fuera 
de límites, frecuencia fuera de límites, sobrecarga y cortocircuito, 
enclavamiento para no poder energizar la línea sin tensión y protección por 
fuera de sincronismo. 

- Dispondrá de un equipo de sincronización y no se podrá mantener la 
interconexión más de 5 segundos. 
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El conmutador llevará un contacto auxiliar que permita conectar a una tierra propia el 
neutro de la generación, en los casos que se prevea la transferencia de carga sin 
corte. 
 
Los elementos de protección y sus conexiones al conmutador serán precintables o se 
garantizará mediante método alternativo que no se pueden modificar los parámetros 
de conmutación iniciales y la empresa distribuidora de energía eléctrica, deberá poder 
acceder de forma permanente a dicho elemento, en los casos en que se prevea la 
transferencia de carga sin corte. El dispositivo de maniobra del conmutador será 
accesible al Autogenerador. 
 

4.3 Instalaciones generadoras interconectadas 
 
La potencia máxima de las centrales interconectadas a una Red de Distribución 
Pública, estará condicionada por las características de ésta: tensión de servicio, 
potencia de cortocircuito, capacidad de transporte de línea, potencia consumida en la 
red de baja tensión, etc. 
 
4.3.1 Potencias máximas de las centrales interconectadas en baja tensión. 
 
Con carácter general la interconexión de centrales generadoras a las redes de baja 
tensión de 3x400/230 V será admisible cuando la suma de las potencias nominales de 
los generadores no exceda de 100 kVA, ni de la mitad de la capacidad de la salida del 
centro de transformación correspondiente a la línea de la Red de Distribución Pública 
a la que se conecte la central. 
 
En redes trifásicas a 3x220/127 V, se podrán conectar centrales de potencia total no 
superior a 60 kVA ni de la mitad de la capacidad de la salida del centro de 
transformación correspondiente a la línea de la Red de Distribución Pública a la que se 
conecte la central. En estos casos toda la instalación deberá estar preparada para un 
funcionamiento futuro a 3x400/230 V.  
 
En los generadores eólicos, para evitar fluctuaciones en la red, la potencia de los 
generadores no será superior al 5% de la potencia de cortocircuito en el punto de 
conexión a la Red de Distribución Pública. 
 
4.3.2 Condiciones específicas para el arranque y acoplamiento de la instalación 

generadora a la Red de Distribución Pública. 
 
4.3.2.1 Generadores asíncronos. 
 
La caída de tensión que puede producirse en la conexión de los generadores no será 
superior al 3 % de la tensión asignada de la red. 
 
En el caso de generadores eólicos la frecuencia de las conexiones será como máximo 
de 3 por minuto, siendo el límite de la caída de tensión del 2 % de la tensión asignada 
durante 1 segundo. 
 
Para limitar la intensidad en el momento de la conexión y las caídas de tensión, a los 
valores anteriormente indicados, se emplearán dispositivos adecuados. 
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4.3.2.2

 
La conexión de un generador asíncrono a la red no se realizará hasta que, accionados 
por la turbina o el motor, éste haya adquirido una velocidad entre el 90 y el 100% de la 
velocidad de sincronismo.  
 

 Generadores síncronos. 
 
La utilización de generadores síncronos en instalaciones que deben interconectarse a 
Redes de Distribución Pública, deberá ser acordada con la empresa distribuidora de 
energía eléctrica, atendiendo a la necesidad de funcionamiento independiente de la 
red y a las condiciones de explotación de ésta. 
 
La central deberá poseer un equipo de sincronización, automático o manual. 
 
Podrá prescindirse de este equipo si la conexión pudiera efectuarse como generador 
asíncrono. En este caso las características del arranque deberán cumplir lo indicado 
para este tipo de generadores.  
 
La conexión de la central a la red de distribución pública deberá efectuarse cuando en 
la operación de sincronización las diferencias entre las magnitudes eléctricas del 
generador y la red no sean superiores a las siguientes: 
 

- Diferencia de tensiones  ± 8 % 
- Diferencia de frecuencia   ± 0,1Hz 
- Diferencia de fase    ± 10o  

 
Los puntos donde no exista equipo de sincronismo y sea posible la puesta en paralelo, 
entre la generación y la Red de Distribución Pública, dispondrán de un enclavamiento 
que impida la puesta en paralelo. 
 
4.3.3 Equipos de maniobra y medida a disponer en el punto de interconexión. 
 
En el origen de la instalación interior y en un punto único y accesible de forma 
permanente a la empresa distribuidora de energía eléctrica, se instalará un interruptor 
automático sobre el que actuarán un conjunto de protecciones. Éstas deben garantizar 
que las faltas internas de la instalación no perturben el correcto funcionamiento de las 
redes a las que estén conectadas y en caso de defecto de éstas, debe desconectar el 
interruptor de la interconexión que no podrá reponerse hasta que exista tensión 
estable en la Red de Distribución Pública. 
 
Las protecciones y el conexionado del interruptor serán precintables y el dispositivo de 
maniobra será accesible al Autogenerador. 
 
El interruptor de acoplamiento llevará un contacto auxiliar que permita desconectar el 
neutro de la red de distribución pública y conectar a tierra el neutro de la generación 
cuando ésta deba trabajar independiente de aquella.  
 
Cuando se prevea la entrega de energía de la instalación generadora a la Red de 
Distribución Pública, se dispondrá, al final de la instalación de enlace, un equipo de 
medida que registre la energía suministrada por el Autogenerador. Este equipo de 
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medida podrá tener elementos comunes con el equipo que registre la energía aportada 
por la Red de Distribución Pública, siempre que los registros de la energía en ambos 
sentidos se contabilicen de forma independiente. 
 
Los elementos a disponer en el equipo de medida serán los que correspondan al tipo 
de discriminación horaria que se establezca. 
 
En las instalaciones generadoras con generadores asíncronos se dispondrá siempre 
un contador que registre la energía reactiva absorbida por éste. 
 
Cuando deba verificarse el cumplimiento de programas de entrega de energía tendrán 
que disponerse los elementos de medida o registro necesarios. 
 
 
4.3.4 Control de la energía reactiva. 
 
En las instalaciones con generadores asíncronos, el factor de potencia de la 
instalación no será inferior a 0,86 a la potencia nominal y para ello, cuando sea 
necesario, se instalarán las baterías de condensadores precisas. 
 
Las instalaciones anteriores dispondrán de dispositivos de protección adecuados que 
aseguren la desconexión en un tiempo inferior a 1 segundo cuando se produzca una 
interrupción en la Red de Distribución Pública.  
 
La empresa distribuidora de energía eléctrica podrá eximir de la compensación del 
factor de potencia en el caso de que pueda suministrar la energía reactiva. 
 
Los generadores síncronos deberán tener una capacidad de generación de energía 
reactiva suficiente para mantener el factor de potencia entre 0,8 y 1 en adelanto o 
retraso. Con objeto de mantener estable la energía reactiva suministrada se instalará 
un control de la excitación que permita regular la misma. 
 

5. CABLES DE CONEXION  
 
Los cables de conexión deberán estar dimensionados para una intensidad no inferior 
al 125% de la máxima intensidad del generador y la caída de tensión entre el 
generador y el punto de interconexión a la Red de Distribución Pública o a la 
instalación interior, no será superior al 1,5%, para la intensidad nominal. 
 

6. FORMA DE LA ONDA 
 
La tensión generada será prácticamente senoidal, con una tasa máxima de armónicos, 
en cualquier condición de funcionamiento de: 
 

Armónicos de orden par:   4/n 
Armónicos de orden 3:   5  
Armónicos de orden impar (≥5) 25/n 
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La tasa de armónicos es la relación, en % , entre el valor eficaz del armónico de orden 
n y el valor eficaz del fundamental. 
 

7. PROTECCIONES 
 
La máquina motriz y los generadores dispondrán de las protecciones específicas que 
el fabricante aconseje para reducir los daños como consecuencia de defectos internos 
o externos a ellos. 
 
Los circuitos de salida de los generadores se dotarán de las protecciones establecidas 
en las correspondientes ITC que les sean aplicables. 
 
En las instalaciones de generación que puedan estar interconectadas con la Red de 
Distribución Pública, se dispondrá un conjunto de protecciones que actúen sobre el 
interruptor de interconexión, situadas en el origen de la instalación interior. Éstas 
corresponderán a un modelo homologado y deberán estar debidamente verificadas y 
precintadas por un Laboratorio reconocido.  
 
Las protecciones mínimas a disponer serán las siguientes: 
 

- De sobreintensidad, mediante relés directos magnetotérmicos o solución 
equivalente. 
- De mínima tensión instantáneos, conectados entre las tres fases y neutro y que 
actuarán, en un tiempo inferior a 0,5 segundos, a partir de que la tensión llegue 
al 85% de su valor asignado.  
- De sobretensión, conectado entre una fase y neutro, y cuya actuación debe 
producirse en un tiempo inferior a 0,5 segundos, a partir de que la tensión llegue 
al 110% de su valor asignado. 
- De máxima y mínima frecuencia, conectado entre fases, y cuya actuación debe 
producirse cuando la frecuencia sea inferior a 49 Hz o superior a 51 Hz durante 
más de 5 períodos. 

 

8. INSTALACIONES DE PUESTA A TIERRA 
 

8.1 Generalidades 
 
Las centrales de instalaciones generadoras deberán estar provistas de sistemas de 
puesta a tierra que, en todo momento, aseguren que las tensiones que se puedan 
presentar en las masas metálicas de la instalación no superen los valores establecidos 
en la MIE-RAT 13 del Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de 
Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación. 
 
Los sistemas de puesta a tierra de las centrales de instalaciones generadoras deberán 
tener las condiciones técnicas adecuadas para que no se produzcan transferencias de 
defectos a la Red de Distribución Pública ni a las instalaciones privadas, cualquiera 
que sea su funcionamiento respecto a ésta: aisladas, asistidas o interconectadas. 
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8.2 Características de la puesta a tierra según el funcionamiento de la 
instalación generadora respecto a la Red de Distribución Pública. 
 
8.2.1 Instalaciones generadoras aisladas conectadas a instalaciones receptoras que 

son alimentadas de forma exclusiva por dichos grupos. 
 
La red de tierras de la instalación conectada a la generación será independiente de 
cualquier otra red de tierras. Se considerará que las redes de tierra son 
independientes cuando el paso de la corriente máxima de defecto por una de ellas, no 
provoca en la otra diferencias de tensión, respecto a la tierra de referencia, superiores 
a 50 V. 
 
En las instalaciones de este tipo se realizará la puesta a tierra del neutro del generador 
y de las masas de la instalación conforme a uno de los sistemas recogidos en la ITC-
BT 08.  
Cuando el generador no tenga el neutro accesible, se podrá poner a tierra el sistema 
mediante un transformador trifásico en estrella, utilizable para otras funciones 
auxiliares. 
 
En el caso de que trabajen varios generadores en paralelo, se deberá conectar a 
tierra, en un solo punto, la unión de los neutros de los generadores.  
 
8.2.2 Instalaciones generadoras asistidas, conectadas a instalaciones receptoras 

que pueden ser alimentadas, de forma independiente, por dichos grupos o por 
la red de distribución pública. 

 
Cuando la Red de Distribución Pública tenga el neutro puesto a tierra, el esquema de 
puesta a tierra será el TT y se conectarán las masas de la instalación y receptores a 
una tierra independiente de la del neutro de la Red de Distribución Pública.  
 
En caso de imposibilidad técnica de realizar un tierra independiente para el neutro del 
generador, y previa autorización específica del Organo Competente de la Comunidad 
Autónoma, se podrá utilizar la misma tierra para el neutro y las masas. 
 
Para alimentar la instalación desde la generación propia en los casos en que se 
prevea transferencia de carga sin corte, se dispondrá, en el conmutador de 
interconexión, un polo auxiliar que cuando pase a alimentar la instalación desde la 
generación propia conecte a tierra el neutro de la generación.  
 
8.2.3 Instalaciones generadoras interconectadas, conectadas a instalaciones 

receptoras que pueden ser alimentadas, de forma simultánea o independiente, 
por dichos grupos o por la Red de Distribución Pública. 

 
Cuando la instalación receptora esté acoplada a una Red de Distribución Pública que 
tenga el neutro puesto a tierra, el esquema de puesta a tierra será el TT y se 
conectarán las masas de la instalación y receptores a una tierra independiente de la 
del neutro de la Red de Distribución pública. 
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Cuando la instalación receptora no esté acoplada a la Red de Distribución Pública y se 
alimente de forma exclusiva desde la instalación generadora, existirá en el interruptor 
automático de interconexión, un polo auxiliar que desconectará el neutro de la Red de 
Distribución Pública y conectará a tierra el neutro de la generación. 
 
Para la protección de las instalaciones generadoras se establecerá un dispositivo de 
detección de la corriente que circula por la conexión de los neutros de los generadores 
al neutro de la Red de Distribución Pública, que desconectará la instalación si se 
sobrepasa el 50% de la intensidad nominal. 
 

8.3 Generadores eólicos 
 
La puesta a tierra de protección de la torre y del equipo en ella montado contra 
descargas atmosféricas será independiente del resto de las tierras de la instalación. 
 

9. PUESTA EN MARCHA. 
 
Para la puesta en marcha de las instalaciones generadoras asistidas o 
interconectadas, además de los trámites y gestiones que corresponda realizar, de 
acuerdo con la legislación vigente ante los Organismos Competentes se deberá 
presentar el oportuno proyecto a la empresa distribuidora de energía eléctrica de 
aquellas partes que afecten a las condiciones de acoplamiento y seguridad del 
suministro eléctrico. Esta podrá verificar, antes de realizar la puesta en servicio, que 
las instalaciones de interconexión y demás elementos que afecten a la regularidad del 
suministro están realizadas de acuerdo con los reglamentos en vigor. En caso de 
desacuerdo se comunicará a los órganos competentes de la Administración, para su 
resolución. 
 
Este trámite ante la empresa distribuidora de energía eléctrica, no será preciso en las 
instalaciones generadoras aisladas. 
 

10. OTRAS DISPOSICIONES 
 
Todas las actuaciones relacionadas con la fijación del punto de conexión, el proyecto, 
la puesta en marcha y explotación de las instalaciones generadoras seguirán los 
criterios que establece la legislación en vigor. 
 
La empresa distribuidora de energía eléctrica podrá, cuando detecte riesgo inmediato 
para las personas, animales y bienes, desconectar las instalaciones generadoras 
interconectadas, comunicándolo posteriormente, al Organo competente de la 
Administración. 
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